RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009846, Ent. N° 1465/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland relacionadas con la Compra Directa Nº 1700549200 para la contratación de un servicios de consultoría para el desarrollo de los principales proyectos de la Gerencia de Gas Natural;
RESULTANDO: 1) que consta en las actuaciones Resolución de Relacionamiento con el Cliente donde se toma conocimiento de la observación realizada por el Contador Delegado  y se insiste con el gasto, autorizado por Resolución (RC) Nº 0060/2014 DE 2/12/2014;
2) que por Oficio Nº 1913/15 de 9/03/2015, se solicitó para mejor proveer al Organismo, que enviara la observación realizada por el Contador Delegado, como así también la expresión de los motivos de la misma;
3) que en respuesta, consta Nota de la Contadora Delegada  de fecha 13/03/2015, en la que se expresa: que  a) de su parte sólo solicitó información al Ordenador y éste lo tomó como una observación; b)además en la misma foja del Expediente Electrónico, el sistema coloca como punto 1: “Observación del Gasto”, por lo que no se informa sobre el asunto de parte del Ordenador, remitiéndosele directamente con fecha 12/12/2014 la insistencia del gasto, por lo que tomó la observación con la fecha mencionada para continuar el proceso en el tiempo, siendo el procedimiento intervenido posteriormente por reiteración del Ordenador;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 114 del TOCAF, regula el procedimiento de reiteración del gasto por parte de los Ordenadores competentes, siendo necesario para que haya una reiteración, una observación de un gasto o pago por parte de este Tribunal, por sí o por intermedio de su Auditor o Contador Delegado designado en su caso;
2) que en la especie, no hubo observación del gasto, sólo se pidió información por parte de la Contadora Delegada, por lo que no resultaba procedente el dictado de una Resolución de insistencia en el mismo, ni tampoco una intervención por reiteración de un gasto no observado;
3) que, una vez recibida la información solicitada, lo que correspondía era -luego de realizado el control de legalidad- proceder a la observación o intervención del gasto original;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Oficiar.
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